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ANEXO: IV: ESTUDO ECONÓMICO-FINANCIERO 

 

MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 

El artículo 22.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, determina que 

las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, 

requerirán la elaboración de una memoria que asegure su viabilidad económica, en 

términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y 

de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para 

los propietarios incluidos en su ámbito de actuación. 

El presente Plan Especial en relación con el primero de sus objetivos, al modificar la 

ordenanza reguladora del ámbito del Carralero II mediante la inclusión en la misma de 

unos criterios técnicos autonómicos respecto de los cómputos de superficies 

construidas para Centros Comerciales y/o de Ocio, no altera o modifica parámetros de 

edificabilidad, usos, tipologías edificatorias y redes públicas, por lo que no se encuentra 

dentro de los parámetros de estudio comparado sobre los que se debería hacer una 

determinación de valores de repercusión o costes de inversión y consecuentemente su 

análisis de inversión, teniendo exclusivamente la inclusión de dichos parámetros 

técnicos, una incidencia privada en el ámbito de las obra de ampliación o reforma 

edificatoria que puedan llegar a acometer los propietarios de parcelas en las que sean 

posibles los usos de esos usos de Centros Comerciales y/o de Ocio, por lo que no es 

necesaria una memoria de sostenibilidad económica. 

El presente Plan Especial en relación con el segundo de sus objetivos, al modificar los 

parámetros de ocupación máxima y número de plantas de una parcela determinada que 

se habían reducido respecto de los originales con carácter temporal, volviendo a los 

parámetros establecidos en el Plan Parcial, lo que no altera o modifica parámetros de 

edificabilidad, usos, tipologías edificatorias y redes públicas, por lo que no se encuentra 

dentro de los parámetros de estudio comparado sobre los que se debería hacer una 

determinación de valores de repercusión o costes de inversión y consecuentemente su 

análisis de inversión, teniendo exclusivamente la inclusión de dichos parámetros 

técnicos, una incidencia privada en el ámbito de las obra de ampliación o reforma 

edificatoria que pueda llegar a acometer el propietario de la parcela, por lo que no es 

necesaria una memoria de sostenibilidad económica. 

En relación con la afección en las haciendas públicas del presente Plan Especial, al no 

conllevar el mismo la ejecución o refuerzo de infraestructuras o redes públicas, ni 

cesiones al Ayuntamiento de Majadahonda, no existe incidencia en cuanto a costes de 

urbanización, ni de mantenimiento de redes que conlleven una previsión del incremento 

del gasto público municipal.  

La única incidencia que puede tener sobre las arcas públicas municipales este Plan 

Especial, se corresponde con las obras de edificación en obra nueva, reforma o 
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ampliación que puedan llegar a llevar a efectos titulares de parcelas que permitan un 

uso de Superficie Comercial y/o Ocio, lo que conllevaría un gasto municipal por la 

gestión de licencias de obras, que asume íntegramente la Tasa Municipal por la 

Tramitación de Licencias Urbanísticas que se genera por dicha actuación y un ingreso 

municipal por el Impuesto sobre Construcciones y Edificaciones, por lo que el impacto 

económico sobre la haciendo local es de carácter POSITIVO. 
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ANEXO V.- RESUMEN EJECUTIVO: 
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1. Introducción. 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, recoge la exigencia de introducir 

en los instrumentos de ordenación urbanística un Resumen Ejecutivo: 

“Artículo 25. Publicidad y eficacia de la gestión pública urbanística. 

(…) 

3.- En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación 

urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo 

d ellos siguientes extremos: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con 

un plano de situación, y alcance de dicha alteración. 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspenda la ordenación o los procedimientos de 

ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.” 

Además, la Ley 3/2007, de 26 de junio, de Medidas Urgentes de Modernización del 

Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, introduce un nuevo artículo 

56 bis en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, donde 

también se exige incluir en los instrumentos urbanísticos un resumen ejecutivo: 

“Artículo 56. bis. 

(…) 

En la documentación que se someta a información pública deberá incluirse, además de la exigible 

para cada clase de instrumento urbanístico, un resumen ejecutivo expresivo, en primer lugar, de 

la delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altere la vigente, con un plano 

de su situación, y alcance de dicha alteración; y en segundo lugar, en su caso, de los ámbitos en 

los que se suspenda la ordenación o los procedimientos de ejecución y la duración de dicha 

suspensión. 

Los Ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias para la publicidad telemática del anuncio 

de sometimiento a información pública.” 

Dichos preceptos se refieren a la tramitación y aprobación de cualquier tipo de 

instrumento de ordenación que se exponga al público, sea de planeamiento general, de 

desarrollo, o de sus modificaciones; siendo el presente Plan Especial un instrumento de 

desarrollo del planeamiento urbanístico conforme establece el artículo 34.2.b) de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

En el presente documento se detallan y delimitan gráficamente el ámbito territorial en 

el que se modifica la ordenación vigente y se expone el alcance de la alteración. La 
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exigencia legal introduce trasparencia en los procedimientos de aprobación del 

planeamiento al facilitar la localización y comprensión del contenido de los cambios a 

los ciudadanos. También facilita la realización de los informes que se tenga que hacer 

por las distintas administraciones en su tramitación y la comprensión de los Órganos 

que lo aprueban. 

El presente documento da cumplimiento al citado requisito legal. 

 

2. Objeto y alcance del Plan Especial. 

El Plan Especial de Mejora de las Ordenación Pormenorizada del Sector V -El Carralero 

II- del PGOU de Majadahonda es un instrumento de desarrollo del planeamiento 

urbanístico, con el que por el Promotor del mismo se pretende, la mejora de la 

ordenación pormenorizada establecida en las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial 

del Sector V del Suelo Urbanizable Programado “El Carralero II” del término municipal 

de Majadahonda, que forman parte del planeamiento urbanístico municipal vigente, al 

ser la ordenación de dicho ámbito una de las áreas de Suelo Urbano con planeamiento 

heredado (E-90) incluidas en el plano 2.2.2. del vigente PGOU y que el artículo 2 de sus 

Normas Urbanísticas señala que quedan fuera del documento de revisión del PGOU con 

remisión en cuanto a su ordenación a su Plan Parcial. 

La ordenación pormenorizada objeto de mejora por el Plan Especial se corresponde con 

los siguientes extremos: 

1º.- La incorporación a las Ordenanzas Reguladoras, de la totalidad de las instrucciones 

técnicas sobre los criterios a seguir por el planeamiento urbanístico en la regulación de 

Centros Comerciales y/o de Ocio, aprobadas por la Orden de 27/09/2001, de la 

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de la Comunidad de Madrid. 

2.- La modificación de las Ordenanzas Reguladoras, con relación a los parámetros de 

ocupación máxima y número de máximo de plantas, modificados puntualmente de 

manera provisional respecto de una parcela nº 37 del Plan Parcial, para que los mismos 

retornen a los parámetros urbanísticos de su regulación original, con los que se aprobó 

definitivamente el Plan Parcial. 

El alcance del objeto de la mejora de la ordenación pormenorizada anteriormente 

reseñado, se concreta en dos aspectos: 

1º Adecuar la ordenación pormenorizada de las parcelas del ámbito del Plan Parcial el 

Carralero II a las que les es de aplicación los usos de Centros Comerciales y/o de Ocio, a 

las instrucciones técnicas que establece la Orden de 27 de septiembre de 2001, que 

tiene la naturaleza de determinación reglamentaria, que establece desde el ámbito 

competencial autonómico, los criterios de medición y cálculo de los parámetros 

urbanísticos del planeamiento urbanístico, en especial los relativos a edificabilidades y 
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aprovechamientos, en relación con Centros Comerciales y/o de Ocios, conforme 

establece el artículo 31.2.c. de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad 

de Madrid. 

La incorporación integra de esta instrucción técnica a la ordenación pormenorizada del 

ámbito del Carralero II, conlleva el establecimiento de un criterio del cómputo de la 

edificabilidad, mediante el cual, en relación con la edificabilidad máxima permitida en el 

ámbito (la cual no se modifica), no se computan las superficies construidas cerradas 

destinadas a zonas comunes o espacios complementarios, definiéndolos y 

estableciendo una limitación de dichos espacios complementarios en relación a la 

edificabilidad máxima del ámbito (de un 40%). 

La integración de la Orden de 27 de septiembre de 2001 en la ordenación detallada del 

ámbito del Carralero II, supone una mejora de la ordenación al introducir los criterios 

homogéneos de medición y cálculo del parámetro de edificabilidad en el ámbito de los 

Centros Comerciales y/o Ocio, teniendo dichos criterios técnico el carácter vinculante 

para las entidades locales que recoge el punto 3.b del artículo anteriormente reseñado. 

2ª -La modificación de las Ordenanzas Reguladoras, con relación a los parámetros de 

ocupación máxima de parcela (de ≤ 33.800 m² actuales a ≤ 42.519 m² - esto es ≤50% de 

la superficie de la parcela) y número de máximo de plantas sobre rasante (de 1 planta a 

2 plantas) de la parcela nº 37 del Plan Parcial, a los efectos de retornar a los parámetros 

urbanísticos de dicha parcela en su regulación original en el Plan Parcial, que fueron 

alterados con carácter provisional mediante una modificación puntual del Plan Parcial 

en el año 2002. 

La modificación de los parámetros de ocupación y alturas anteriormente reseñados, 

suponen una actuación de mejora de ordenación que persigue la homogeneización de 

la ordenación pormenorizada de dichos parámetros en relación con la totalidad de las 

parcelas lucrativas del ámbito del Carralero II, función de homogenización de las áreas 

de suelo creadas por el planeamiento urbanístico, que se establece como una de sus 

premisas por la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid a lo 

largo de su Exposición de Motivos (VII) y desarrollo normativo (art. 35.4 y 37); además 

es necesaria para hacer efectivo el planeamiento propuesto sobre dicha parcela, más 

concretamente para hacer efectivo el fin perseguido por la inclusión como mejora de la 

ordenación pormenorizada de los criterios de cómputo de edificabilidad que se 

establecen en la Orden de 27 de septiembre de 2001; además se evita incumplir los 

requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos previstos en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y los principios rectores de confianza legítima y participación ciudadana que 

establece la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, mediante 

la supresión de la limitación temporal de dichos parámetros y su vuelta automática a los 

parámetros originales mediante licencia de remodelación; y por último no se retorna al 
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parámetro plazas de aparcamiento que se establecía en la modificación puntual 

anteriormente reseñada (>676), sino que se mantiene el parámetro actualmente 

existente (≥2.100), lo que redunda sin lugar a dudas en una clara mejora de la 

ordenación sobre lo previsto en la ordenación pormenorizada vigente. 

 

3. Antecedentes urbanísticos del Plan Especial. 

La Modificación Puntual de dicho Plan General aprobada por el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad de Madrid en fecha 19/07/1993, estableció como Suelo Urbanizable 

Programado el denominado Carralero II, Sector V.  

El suelo urbanizable programado del Sector V El Carralero II, se desarrolló 

urbanísticamente mediante el Plan Parcial del Sector V del Suelo Urbanizable 

Programado “El Carralero II” del término municipal de Majadahonda, aprobado 

definitivamente por resolución de la Comisión de Urbanismo de Madrid en fecha 

22/07/1993, que estableció el uso Comercial en Gran Superficie -Comercial G.S.- en las 

Parcelas nº 1 y 37 , el Uso Industrial/Servicios Gran Empresa -I/S G.E.- en las Parcelas 4 

y 9 y el uso de Equipamiento Público -E.P.- en las Parcelas nº 12 y 38. 

El Plan Parcial del Sector V del Suelo Urbanizable Programado “El Carralero II” del 

término municipal de Majadahonda se ha modificado puntualmente en tres ocasiones 

en relación a distintos parámetros de sus ordenanzas. 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Majadahonda 

y el Catálogo de Bienes publicado por Orden de fecha 22/01/1998 de la Consejería de 

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, clasifica el antiguo 

ámbito de El Carralero II como Suelo Urbano Consolidado y remite su calificación y 

regulación al cuadro de planeamiento heredado anejo al Plan General, que le identifica 

como E-90 y lo remite al Plan Parcial (P.P.) al archivo municipal Carralero I y II 

consolidado por el Plan General de Ordenación Urbana de 1984. 

La Comunidad de Madrid por Orden de 27/09/2001, de la Consejería de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transporte, dicto una serie de instrucciones técnicas sobre criterios a 

seguir por los planeamientos urbanísticos municipales en la regulación de Centros 

Comerciales y/o Ocio, con el que se pretende unificar los criterios urbanísticos a seguir 

en la Comunidad de Madrid por los distintos planeamientos urbanísticos en cuanto al 

cómputo de superficies construidas de los suelos destinados a Centros Comerciales y/o 

Ocio y unificar los conceptos de los espacios complementarios a las superficies 

destinadas a ese tipo de centros. 

El presente Plan Especial de Mejora de las Ordenación Pormenorizada del Sector V -El 

Carralero II- del PGOU de Majadahonda se tramita como una iniciativa privada que 

posibilite la adaptación de una ordenanza del año 1993, obsoleta en cuanto a las 
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necesidades actuales de los Centros Comerciales y de Ocio, por medio de la integración 

en su normativa de las instrucciones técnicas dictadas por la Comunidad de Madrid y 

una mejora de diversos parámetros de dicha ordenanza. 

 

4. Información general del ámbito: 

El ámbito general afecto por la mejora de la ordenanza pormenorizada, se corresponde 

con el ámbito urbanístico delimitado por el Sector V -El Carralero II- del Plan General de 

Ordenación Urbana de Majadahonda de 1984, en cuanto a que dicha mejora de 

ordenación se centra en las Ordenanzas Reguladoras de aplicación a dicho ámbito, 

aprobadas como parte de su Plan Parcial de desarrollo. 

El Sector V -El Carralero II-, se sitúa al Sureste del municipio de Majadahonda, en la 

margen Norte de la M-503, integrado en una zona plenamente urbanizada y que si bien 

en sus origines, esto es hace 30 años, tenía una previsión de uso mixto 

Industrial/Comercial, en el trascurso del tiempo se ha convertido junto con otros 

ámbitos cercanos en un gran espacio de equipamiento comercial, de ocio y de servicios 

para todo el municipio de Majadahonda, los Ayuntamiento limítrofes y para el Suroeste 

del municipio de Madrid, siendo un importante foco de atracción el Centro Comercial 

Centro Oeste y el Centro de Ocio Equinoccio por sus amplias ofertas comerciales y de 

entretenimiento. 

Las colindancias generales del ámbito son las siguientes: 

Al Norte, carretera de Boadilla del Monte-Majadahonda y Parque Empresarial El 

Carralero. 

Al Sur, carretera M-503 y calle Velázquez. 

Al Este, Parque Empresarial El Carralero y calle Velázquez. 

Al Oeste, carretera M-503 y carretera de Boadilla del Monte-Majadahonda. 

5.- Descripción general de la propuesta de mejora de la ordenación 

pormenorizada: 

-  La mejora de ordenación que establece el Plan Especial, se corresponde en relación 

con la incorporación de las instrucciones técnicas del cómputo de las normas de 

cómputo de edificabilidad recogidas en la Orden de 27 de septiembre de 2001, con la 

inclusión de un nuevo ordinal 4.12. en las Ordenanzas Reguladoras que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“4.12 CRITERIOS DE COMPUTO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS DESTINADAS A CENTROS 

COMERCIALES Y/O DE OCIO. 
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4.12.1 A efectos de la aplicabilidad de estas reglas de cómputo de superficies, las mismas 

solamente serán aplicables a las parcelas cuyos usos se correspondan y sean compatibles 

con los previstos en la Orden de 27 de septiembre del 2001 y solamente en caso de 

ejercitarse alguno de dichos usos, al establecerse los criterios técnicos de dicha Orden 

únicamente aplicables a los suelos con los usos de Centros Comerciales y/o de Ocio. 

 

4.12.2 A los efectos del cumplimiento de la edificabilidad máxima permitida, no 

computan las superficies construidas cerradas destinadas a zonas comunes, que 

necesariamente deban complementar a las superficies dedicadas a las actividades 

comerciales o de ocio propias de este tipo de Centros. 

 

4.12.3 Son espacios complementarios, los cuales no serán tenidos en cuenta para 

determinar la edificabilidad máxima permitida, las superficies construidas que cumplan 

funciones de paso, estancia o servicio para el público, tales como los accesos, pasillos, 

galerías, plazas interiores, rampas, escaleras, ascensores, porches exteriores o aseos 

públicos. Tales espacios servirán de complemento, con el carácter y vinculación de zonas 

comunes, a los diversos locales privados del Centro, estando generalmente separados y 

diferenciados de éstos por cerramientos de diversos materiales y tipología. 

 

4.12.4 En ningún caso serán considerados espacios complementarios, y por lo tanto 

computarán a efectos del cálculo de la edificabilidad máxima permitida, las superficies 

construidas que, cumpliendo similares funciones de paso, estancia o servicio para el 

público, no constituyan zonas comunes a los locales del Centro, perteneciendo 

exclusivamente al ámbito privado de un determinado local o, en su caso, de un 

determinado Centro completo de un único titular, donde la actividad lucrativa, comercial 

o de ocio, se pueda desarrollar de forma integrada con los espacios de circulación y 

servicios públicos. 

 

4.12.5 La superficie construida de los espacios complementarios no podrá superar el 

máximo del 40 por 100 de la edificabilidad máxima permitida en cada parcela, 

contabilizándose dentro de tal porcentaje las superficies que se sitúen tanto bajo como 

sobre rasante y en entreplantas. 

 

4.12.6 En cualquier caso, a los efectos del cumplimiento de la edificabilidad máxima 

permitida en Centros Comerciales y/o de Ocio: 

 

a) Computarán las superficies construidas que estén sobre y bajo rasante y en 

entreplantas, que se destinen a actividades lucrativas, comerciales y/o de ocio. 

 

b) No computarán las superficies construidas que estén bajo rasante, que se destinen a 

almacenes y/o aparcamiento público. 

 

c) No computarán las superficies construidas en cualquier planta, que se destinen a 

instalaciones de acondicionamiento del Centro, tales como cuartos de calefacción, de 

aire acondicionado o de electricidad. 
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4.12.7.- Los conceptos de entreplanta y planta bajo rasante, así como las limitaciones de 

usos en las plantas bajo rasante serán los que se establecen en el PGOU vigente de 

Majadahonda.” 

 

- La mejora de ordenación que establece el Plan Especial se corresponde en relación con 

la recuperación de los parámetros urbanísticos originales de ocupación máxima sobre 

rasante (50%) y número de planta máximo sobre rasante (2) de la parcela número 37, 

con la inclusión de dichos parámetros urbanísticos en el cuadro incluido en el nuevo -

Plano Nº 10 del P.P. Modificado Ordenación de Parcelas Resultantes-.  

La modificación de la ordenación pormenorizada propuesta, es una mejora de la 

ordenación existente, al incluir en la ordenación pormenorizadas del ámbito del 

Carralero II, los criterios técnicos establecidos por la Orden de 27 de septiembre de 

2001, normativa reglamentaria que se produce desde el ámbito autonómico, en aras a 

la creación de criterios homogéneos de medición y cálculo del parámetro de 

edificabilidad en el ámbito de los Centros Comerciales y/o Ocio de la Comunidad de 

Madrid, conforme establece el artículo 31.2.c. de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 

de la Comunidad de Madrid y con el carácter vinculante que recoge el punto 3.b del 

artículo anteriormente reseñado; posibilitando por medio de estos criterios de computo 

de edificabilidad la necesaria adaptación de una ordenación pormenorizada del año 

1996 que ha sido  superada por la un modelo económico-social  implantado desde hace 

años, en el que la población ha convertido dichos Centros Comerciales y/o Ocio en 

lugares con un contenido de un acto social de carácter familiar, el cual se vincula desde 

la perspectiva del ciudadano/consumidor, de una parte con satisfacer las necesidades 

familiares de suministros, pero uniendo este acto de abastecimiento, con su vinculación 

a una oferta de ocio y entretenimiento familiar, favoreciendo a este modelo económico-

social  la presente mejora de la ordenación pormenorizada, mediante la incentivación 

de la ampliación de los espacios comunes de dichos Centros Comerciales y/o Ocio al no 

consumir los mismos aprovechamiento urbanístico y reforzando con esta medida la 

oferta comercial y de ocio de dichos centros. Unido a lo anterior, la recuperación de los 

parámetros urbanísticos originales de ocupación máxima sobre rasante y número de 

plantas máximo sobre rasante de la parcela número 37, son además de una 

homogeneización de la ordenación pormenorizada en el ámbito del Carralero II, una 

necesidad para poder hacer efectivo en dicha parcela la aplicabilidad de los criterios de 

cómputo de edificabilidad de la Orden de 27 de septiembre de 2001, al estar dicha 

parcela en la actualidad en una anómala situación de suspensión provisional de sus 

parámetros de ocupación máxima sobre rasante y número de plantas máximo sobre 

rasante originales, al haberse limitado a los autorizados en el año 1994 por su licencia 

de obras, lo que imposibilita cualquier tipo de obra de ampliación del Centro Comercial 

Centro Oeste que ocupa dicha parcela.  

Dicha mejora de la ordenación pormenorizada se sustenta en un claro interés general, 

conceptuando el mismo desde la perspectiva establecida en la Constitución Española, 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR V -EL CARRALERO II- DEL 
PGOU DE MAJADAHONDA 

Resumen Ejecutivo -Anexo -V- 

en su art. 103.1: “La Administración Pública sirve con objetividad los intereses 

generales…”, por medio del cual se establece que el interés general opera como una 

cláusula de justificación y legitimación de los poderes y prerrogativas de las 

Administraciones Públicas en su actividad, entre la que se incluye la potestad de 

planeamiento con la vertiente de “ius variandi” que conlleva, no quedando vinculada  la 

potestad de planeamiento por las ordenaciones anteriormente aprobadas y pudiendo 

establecer nuevas previsiones en contemplación de los intereses generales, teniendo en 

cuenta la función social de la propiedad, la estabilidad y la seguridad jurídica (SS.TS de 

18.03.1998 y 23.11.1998). 

Partiendo de lo anterior, la presente mejora de la ordenación pormenorizada incide en 

diversas situaciones legales/económicas/sociales que en su conjunto se identifican con 

el interés general desde varios aspectos; de una parte, el principio de legalidad con el 

que actúan las administraciones públicas, que establece el mencionado artículo 103 de 

la Constitución Española y que desarrolla en el ámbito de las administraciones públicas 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recogiéndolo 

en su artículo 3, principio de legalidad que obliga a todas las administraciones públicas 

al cumplimiento y observancia de la Ley, debiendo de manifestar al respecto que la 

instrucción técnica que se traslada como ordenación pormenorizada al ámbito del 

Carralero II  tiene carácter vinculante para las entidades locales de la Comunidad de 

Madrid, tal y como se recoge en el artículo 31.3.b. de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, por lo que con la mejora de ordenación de dicho 

ámbito mediante la inclusión de dicha instrucción técnica se esta dando cumplimiento 

a dicha obligación legal lo que tiene un claro interés general; no puede desconocerse 

tampoco que la mencionada instrucción técnica, previos estudios y análisis, establecía 

en su justificación, que la dimensión espacial de los Centros Comerciales y/o Ocio era su 

elemento más representativo y que en atención al mismo era precisa una regulación 

específica para unificar la normativa urbanística de este tipo de usos en la Comunidad 

de Madrid, lo que incidirá de una parte en la mejora de la oferta comercial/ocio y evitaría 

situaciones que supongan una competencia desleal entre los distintos municipios 

cuestión que también tiene un interés general; vinculado con lo anterior, tampoco 

puede desconocerse como parte del interés general, que la implantación de la Orden 

tiene como objeto dar satisfacción a una necesidad social, cual es el  modelo económico-

social  implantado desde hace años, en el que la población ha convertido dichos Centros 

Comerciales y/o Ocio en lugares con un contenido de un acto social de carácter familiar, 

el cual se vincula desde la perspectiva del ciudadano/consumidor, de una parte con 

satisfacer las necesidades familiares de suministros, pero uniendo este acto de 

abastecimiento, con su vinculación a una oferta de ocio y entretenimiento familiar; en 

cuanto a la clara incidencia de la mejora de ordenación en el favorecimiento, fomento y 

dinamización de las actividades económicas de los Centros Comerciales y/o Ocio en el 

ámbito del Carralero II, esta actuación se enmarca dentro de los principios de desarrollo 

territorial y urbano sostenible que establece el artículo 3.3.b. del Real Decreto legislativo 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR V -EL CARRALERO II- DEL 
PGOU DE MAJADAHONDA 

Resumen Ejecutivo -Anexo -V- 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo 

y Rehabilitación Urbana, siendo por lo tanto una actuación de dinamización económica 

que conllevará como efectos (ante las previsibles obras de ampliación que conlleve) el 

incremento de puestos de trabajo y la mejor prestación de unos servicios necesarios 

para los ciudadanos, lo que conlleva en claro interés social al respecto; por último la 

mejora de ordenación al retornar a diversos parámetros de la ordenación 

pormenorizada original del ámbito en una de las parcelas con el uso de Gran Superficie 

Comercial, lo que esta realizando es posibilitar la efectiva ejecución del planeamiento 

urbanístico, mejorado conforme a la orden técnica anteriormente reseñada y lo que 

garantiza es la homogeneidad e igualdad en el ejercicio de derechos en relación al suelo 

del ámbito del Carralero II, conforme establece el artículo 1 del Real Decreto legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo 

y Rehabilitación Urbana, además supone incidir en el principio de seguridad jurídica, al 

regularizar una situación jurídica de recuperación automática de dichos parámetros que 

contempla la normativa vigente de dudosa legalidad, lo que supone en su conjunto una 

actuación, que además de obligada legalmente, incide de manera directa en un claro 

interés general. 

 

Plano 10 Modificado. 

 

6.- Ámbitos en los que la mejora de ordenación altera la ordenación vigente: 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR V -EL CARRALERO II- DEL 
PGOU DE MAJADAHONDA 

Resumen Ejecutivo -Anexo -V- 

En cuanto al ámbito específico de las parcelas a las que afecta la mejora de ordenación 

del presente Plan Especial, se corresponden con la totalidad de las parcelas del ámbito, 

en las que sea permita un uso de Centro Comercial o de Centro de Ocio, además en la 

siguiente en cuanto a la recuperación de sus determinaciones urbanísticas originales: 

Parcela 37. Fincas registrales varias del Registro de la Propiedad Nº 2 de Majadahonda, 

con una superficie de 85.038 m2, referencia catastral 6485101VK2768N0001BT y otras, 

en las que está situado el Centro Comercial Centro Oeste, con las siguientes 

colindancias: 

Al Norte, Zona verde y viales. 

Al Sur, Viales. 

Al Este, calle Velázquez. 

Al Oeste, Zona verde y viales. 

 

7.- Ámbitos en los que se suspende la ordenación o procedimientos de 

ejecución: 

No se suspende la ordenación, los procedimientos de ejecución o de concesión de 

licencias en el ámbito del Plan Especial de Mejora de Ordenación Pormenorizada del 

sector V El Carralero II del PGOU de Majadahonda, en cuanto dichas actuaciones 

cumplan con el planeamiento vigente. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR V -EL CARRALERO II- DEL 
PGOU DE MAJADAHONDA 

Anexo VI.- Texto Ordenanzas Reguladoras modificado 

1 

ANEXO: VI: TEXTO INTEGRO DE LAS ORDENAZAS REGULADORAS UNA 

VEZ MODIFICADAS. 

Se reproduce seguidamente el texto íntegro de las Ordenanzas Reguladoras, una vez 

aprobado definitivamente el presente Plan Especial: 

 

4.- ORDENANZAS REGULADORAS: 

4.1 TIPOLOGÍAS. 

Las tipologías establecidas en el presente Plan Parcial, tienden a dar solución al mayor 

número de demandas posibles. 

Las parcelas número 4, 9 y 37, quedan establecidas para edificación aislada, dada la 

singularidad de sus tamaños. 

La parcela nº 1, lindante al Parque Industrial Carralero I, podrá adosarse la edificación a 

la actualmente existente en Carralero I, en el caso de que resulte ser adjudicada al mismo 

propietario; sino cumplirá el requisito establecido en el párrafo anterior. 

En el resto de las parcelas, la tipología establecida es la edificación pareada, que permite 

un amplio abanico de posibilidades en cuanto a distintas necesidades de m2 de 

superficie. 

4.2 PARCELA MÍNIMA. 

4.2.1. Las parcelas resultantes de la parcelación propuesta en el P.P.O., no serán 

susceptibles de división. Tendrán por lo tanto el carácter de indivisibles, excepto las 

número 1, 4, 9 y 37, que si lo serán mediante la correspondiente realización de un Estudio 

de Detalle y Proyecto de reparcelación. 

4.2.2. Se permitirá el agrupamiento de todas o varias parcelas de menor envergadura 

para formular una de mayor dimensión. El edificio que se construye sobre la parcela 

resultante deberá respetar la alineación respecto de otras parcelas o viales, así como los 

parámetros totales, la ocupación y la edificabilidad.  

4.2.3. Se podrán agrupar parcelas colindantes y una parcela con parte de otra parcela 

colindante, siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

1.- Edificabilidad: La edificabilidad resultante será la suma de las edificaciones asignadas 

a las parcelas o la parte proporcional correspondiente a la porción de parcela que se 

agrupe, en el supuesto de ser solo una porción y no la totalidad. 

2. Ocupación: La ocupación resultante no excederá de la correspondiente a la suma de 

las asignadas a las parcelas, o la parte proporcional correspondiente a la porción de 

parcela que se agrupe, en el supuesto de ser solo una porción y no la totalidad. 
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Anexo VI.- Texto Ordenanzas Reguladoras modificado 
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3. Parcela mínima: En caso de agruparse solo una porción de una parcela a otra parcela, 

el resto de la parcela de la que se segrega una parte tendrá una dimensión mínima de 

2.000 metros cuadrados, con un frente de parcela a viario de 30 metros lineales. 

4. Área de movimiento: Se adjunta un croquis con las áreas de movimiento de las 

parcelas número 4´y 9´que quedarán definitivamente establecidas en la reparcelación. 

Se permitirá el adosamiento de edificios para el supuesto de segregar la parcela número 

9´, manteniéndose el área de movimiento anterior a la segregación.  

4.3 COMPOSICIÓN DE LAS PARCELAS. 

A efectos de establecer los criterios de composición de las parcelas se establecen tres 

clases en función de la calificación que albergarán: 

a) Las parcelas número 1 y 37, para albergar instalaciones comerciales de Gran 

Superficie con sus correspondientes dependencias de almacenamiento y oficinas. 

b) Las parcelas números 4 y 9 para albergar edificios representativos denominados Gran 

Empresa, estableciéndose una amplia gama de usos posibles: oficinas, hotelero, 

recreativo, sanitario, educativo, social o cultural, etc. 

c) El resto de las parcelas para albergar edificaciones destinadas al uso principal 

Industrial-Servicios, y denominadas Empresas Tipo Medio y Tipo Pequeño. 

Los criterios de composición para los tipos a) y b) serán los siguientes: 

- Edificios: Serán singulares en cuanto a diseño, pero homogéneos con el conjunto en 

cuanto a calidades de acabado exterior. 

- Espacios libres no ocupados por la edificación: Se destina a plazas de aparcamiento y 

accesos a las mismas, zonas ajardinadas y zonas de cargas y descarga, que garantizarán 

que estas operaciones se realicen dentro de las parcelas. 

Las plazas de aparcamiento quedaran pavimentadas y señalizadas con dimensiones 

mínimas de 2,20 x 4,50 m. 

- Construcciones accesorias: Consideradas como tales todas las necesarias para el 

correcto funcionamiento de los edificios, tales como chimeneas, equipos de aire 

acondicionado, centros de transformación de abonado, etc., y aquellos servicios 

auxiliares exigidos en la normativa vigente. 

Su forma y volumen se justificará adecuadamente respondiendo al diseño general que 

se haya elegido. 

El criterio de composición para el tipo c), será el siguiente: 

- Edificios, se compondrán de zona de nave para la realización de la actividad empresarial 

resultante y zona representativa que albergará los usos de oficina, exposición y venta y 

demás usos relacionados con la industria o servicio de que se trate. 
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- El diseño arquitectónico, así como las calidades de acabado exterior de los edificios será 

homogéneo e idéntico para todas las parcelas, garantizándose así la calidad del 

conjunto. 

- En cuanto a espacios libres y construcciones accesorias se establecen las mismas 

condiciones que en los tipos a) y b). 

 

 4.4 SUPERFICIE DE CESIÓN OBLIGATORIA. 

4.4.1. RED VIARIA. 

El aparcamiento de vehículos se permitirá en los espacios establecidos al efecto, pero 

queda prohibido en el resto. 

4.4.2. ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRE DE USO PÚBLICO. 

Las zonas verdes se destinarán a los usos permitidos en el artículo 180 del Plan General. 

4.4.3. EQUIPAMIENTO PÚBLICO. 

Se destinará al uso que determine el Ayuntamiento de Majadahonda. 

4.5 EDIFICACIÓN PARCIAL DE LAS PARCELAS. 

Se prohíbe la edificación parcial de parcelas y por tanto será obligatoria la edificación 

total en una sola fase. 

4.6 RETRANQUEOS Y ALINEACIONES. 

4.6.1. Con carácter general se establecen los siguientes criterios mínimos: 

- 6,8 metros a frentes de calle. 

- 5 metros a laterales y fondos, excepto en la zona de adosamiento en el caso de 

parcelas que permitan edificios pareados. 

No obstante, al objeto de mantener la homogeneidad edificatoria del conjunto y de 

cumplir los parámetros establecidos en cuanto a plazas de aparcamiento, alturas y 

ocupación, se establecen en el plano número 10 las correspondientes áreas de 

movimiento de la edificación dentro de las parcelas, que tendrá carácter de obligado 

cumplimiento.  

4.6.2. Los espacios libres una vez ubicada la edificación y cumplidos los condicionantes 

de número de plazas de aparcamientos y espacios para carga y descarga, se destinarán 

a zonas ajardinadas siendo su cuidado y mantenimiento por cuenta de los propietarios 

de las parcelas y la Administración del Parque Industrial velará por el exacto 

cumplimiento de esta ordenanza. 
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Se prohibirá hacer uso de los espacios libres anteriormente citados, como depósitos de 

materiales, vertidos de desperdicios o cualquier otro que pueda dañar la estética del 

conjunto. 

4.6.3. Las alineaciones de los frentes de fachadas y las medianerías laterales objeto de 

retranqueos, se materializarán con una cerca tipo, de 2 m. de altura total, excepto en los 

lugares de acceso a las parcelas que habrán de cubrirse con puertas de 2 m. de altura. 

El tipo de cerca y de puerta será homogéneo para todo el Parque Industrial. 

Se permitirá, en caso de ubicarse en uso comercial, y/o de ocio y/o restauración, no 

cerrarse con la cerca tipo marcada en el Plan Parcial el frente de parcela, así como 

aquellas medianerías que, de común acuerdo entre los propietarios afectados, se decida.  

4.6.4. El número máximo de plantas de las edificaciones en cada parcela queda 

establecido en el apartado 2.2.5 del Anexo de la memoria del presente Plan Parcial. 

La altura mínima libre por planta entresuelo y techo queda establecida en 3 m. 

La altura máxima de las edificaciones, medida desde el punto medio de la rasante 

situada frente a la fachada principal de cada parcela hasta la cara inferior del último 

forjado o cara inferior de cerchas en el caso de naves, será la siguiente: 

a.- Parcelas 1 y 37. Comercial Gran Superficie. __________________  11 m. 

b.- Parcelas 4 ´ y 9´. La altura máxima de las edificaciones de las parcelas 4´y 9´, se 

medirá desde el punto medio de cada fachada de la edificación, de acuerdo con el 

replanteo que se haga, en función de la topografía del terreno. En cualquier caso, la 

fachada al frente de parcela no podrá exceder de una altura a cara inferior del último 

forjado o cara inferior de cercha, de 13 metros. De igual modo, en ningún punto de 

la edificación la altura desde el terreno circundante a cara inferior del último forjado 

o cara inferior de cercha superará la altura máxima permitida por el planeamiento. 

Se considerará la especial topografía de las parcelas y su gran desnivel.  

c.- Resto de parcelas. - pequeña y mediana empresa. ____________     9 m. 

4.6.5.  Se permitirán sótanos de acuerdo con la   normativa establecida en el artículo 

115 del P.G.O.U.M. 

4.7 ESTETICA DE LAS EDIFICACIONES. 

4.7.1.  Las calidades de acabado exterior de los edificios, serán homogéneos para todo 

el conjunto. 

4.7.2. El diseño arquitectónico será libre en las parcelas 1, 4, 9 y 37 y homogéneo en 

el resto. 

4.7.3.  Los rótulos empleados en fachada se realizarán a base de materiales inalterables 

a los agentes atmosféricos. 
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Los distintos propietarios se harán responsables en todo momento del buen estado de 

mantenimiento   y conservación. 

4.7.4. Las Instalaciones suplementarias deberán ser tratadas con un nivel de calidad 

idéntico al de las propias edificaciones. 

4.7.5. Los espacios libres de edificación resultantes, deberán tratarse de manera que las 

que no queden pavimentadas se completen con elementos de jardinería. 

4.7.6. La pendiente máxima de cubierta de las naves, será la correspondiente a un ángulo 

de 30º C 

4.8 USOS. 

4.8.1. USO INDUSTRIAL / SERVICIOS 

Se permite el uso industrial en categorías 1ª a 4ª. Artículos 130 a 134 del P.G.O.U.M. 

El uso terciario y servicios sin limitación. 

A fin de poder establecer un criterio de selección de actividades, podrán considerarse, 

todos aquellos recogidos con nivel medio/bajo en la N.B.E. – C.P.I. -82 

4.8.2. USO COMERCIAL 

Se permite el uso comercial en categoría de primera en las parcelas 1 y 37. En las 

restantes parcelas el suelo comercial es posible, sin embargo, si este uso supera el 40 por 

100 de la superficie edificable de la parcela, tendrá que ingresarse en el Ayuntamiento, 

con carácter previo a la concesión de la licencia la cantidad que resulte de multiplicar los 

metros cuadrados de uso comercial que superen el 40 por 100, por el valor diferencial 

entre el asignado en catastro al uso comercial y al uso terciario. 

No se limita la exposición y venta de productos industriales.  

4.8.3. USO DE OFICINAS 

Se permite el uso de oficinas en categoría 1ª en las parcelas 4 y 9. 

Se permite el uso de oficinas en categoría 2ª en todas las restantes parcelas. 

4.8.4. USO HOTELERO, ALOJAMIENTO COMUNITARIO, RECREATIVO, ASISTENCIA 

SANITARIA, EDUCATIVO, SOCIAL Y CULTURAL 

Se permiten   estos usos en las   parcelas 4 y 9 tanto coma uso principal como 

complementario. 

4.8.5.  USO DE VIVIENDA. 

Queda prohibido el uso de vivienda, exceptuando la posibilidad de que se precise 

personal encargado de vigilancia. 

En este caso, se permitirá una sola vivienda en las parcelas resultantes de más de 4.000 

m2.  
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4.8.6.  USO DE GARAJES. 

Permitido en todas las parcelas. 

4.9 CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS URBANOS 

4.9.1.  ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

Se determinará el caudal mínimo de abastecimiento de 50 m3 por Ha de superficie bruta.  

4.9.2. AGUAS RESIDUALES Y DE LLUVIA 

4.9.2.1 Se establece una   precipitación de   cálculo de 250 l./seg.  Ha. 

4.9.2.2 La capacidad de   evacuación a proveer será igual al máximo caudal de 

precipitación prevista. 

4.9.2.3  Sera preciso depurar las aguas del sector antes de conectar al colector general, 

o verter a la cuenca correspondiente. 

4.9.3. ENERGIA ELECTRICA 

Las redes para suministro y distribución de energía eléctrica y las de alumbrado deberán 

atenerse además a los reglamentos vigentes   y a las siguientes condiciones: 

- La Potencia mínima de cálculo por parcela será de 25 KVa. 

- La tensión de distribución en baja tensión será a 380/220 V. 

El alumbrado público deberá cumplir   las condiciones mínimas en cuanto a iluminación 

media medida sobre el pavimento de acera y calzada de 10 Lux. 

El factor de uniformidad medio no será inferior a 0,6 y el máximo no será inferior a 0,3. 

La red de alumbrado público subterránea e independiente de la red general de 

distribución y su origen estará en la estación de transformación. 

Deberá cumplirse los reglamentos de alta y baja tensión. 

4.9.4. PROTECCION CONTRA EL FUEGO. 

Serán de use obligatorio como mínimo las siguientes: 

4.9.4.1 Extintores manuales. - (espuma química, polvo seco o anhídrido carbónico). 

Deberán estar homologados por el Ministerio de Industria. 

La   carga se   sustituirá cada   año o después de un incendio. 

Número mínimo de extintores a colocar: 

- En bloque representativo: uno por planta situado en la caja de escalera y como 

mínimo cada 200 m2, construido o fracción. 

- En naves: un exterior por cada 200 m2 o fracción. 

Además, de cada uno de los locales que alberguen contadores de electricidad, depósitos 

de combustibles, centros de transformación, etc. 
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4.9.4.2 Equipos de manguera: son instalaciones de extinción de incendios formados por 

una conducción independiente del resto de la fontanería y como mínimo tendrán las 

siguientes características: 

a) Toma de red general con llave de paso y válvula de retención. 

b) Conducción de diámetro 70 m/m y presión de 15 atmósferas. 

c) Equipos de manguera con el correspondiente armario de alojamiento. 

En todo caso, serán de obligado cumplimiento las prescripciones de la NBE-CPI-91. 

4.10 CONDICIONES HIGIENICAS 

4.10.1 EMISIONES GASEOSAS 

Se ajustarán a los valores máximos admitidos por la Ley 38/1.972 de 22 de Diciembre de 

protección del ambiente atmosférico y su reglamento aprobado por Decreto 833 975 de 

6 de Febrero para la contaminación   atmosférica producida por las industrias, así como 

toda la normativa vigente aplicable a cada caso. 

4.10.2. AGUAS RESIDUALES 

4.10.2.1. Quedan prohibidos los vertidos de compuesto cídicos hidróxilos y sus derivados 

halógenos. 

4.10.2.2. El límite tolerable para detergentes biodegradables tensoactivos LAS, estará 

comprendido entre 10 y 50 gr/l. 

4.10.2.3. Los materiales de suspensión no excederán de 30 mg/litro. 

El afluente no podrá tener en ningún caso una temperatura superior a 30ºC. y por lo 

tanto se obligará a las industrias a realizar los procesos de refrigeración oportunos para 

que no sobrepase dicho límite. 

4.10.2.4. En cualquier caso, se tendrán en consideración todas las directivas elaboradas 

por la Dirección General de Sanidad y serán de obligado cumplimiento las referentes a la 

instalación industrial. 

4.10.3 RUIDOS. 

No se podrá sobrepasar los 55 decibelios medidos en el eje de las calles contiguas a la 

parcela industrial que se considere. 

Deberá cumplirse la Norma N.B.E.CA 82. 

4.11 CONDICIONES GENERALES. 

4.11.1. Además de lo preceptuado en la presentes Ordenanzas Reguladoras, lo usuarios 

de las industrias y servicios deberán atenerse a las normas y determinaciones 

establecidas en la legislación vigente. 

a) Ordenanza General de Higiene y Seguridad del Trabajo. 
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b) Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

c) Reglamento de Policía de Aguas y sus cauces y demás disposiciones complementarias. 

4.11.2  Los conceptos empleados en el Plan Parcial   obedecen a las definiciones   

contenidas en el Plan General, a las que expresamente se hace remisión. 

4.11.3  Si en un caso concreto surgieran   circunstancias especiales que ocasionaran 

dudas de interpretación sobre alguno de los apartados a los que hacen referencia estas 

ordenanzas, prevalecerá el criterio establecido   por los distintos servicios técnicos del 

Ayuntamiento de Majadahonda. 

4.11.4  La ejecución de la totalidad de las obras de urbanización y su conservación pasta 

su cesión al   Ayuntamiento es obligación de los   propietarios de suelo, que si fueran 

varios   deberán constituirse en   Junta de Compensación. 

4.11.5  La conservación   de las   obras de   urbanización una vez recibidas por el 

Ayuntamiento será obligación de los propietarios de las parcelas resultantes de la 

Actuación Urbanística, que a tal fin deberán constituirse necesariamente en entidad de 

conservación. 

Los actuales dueños de suelo deberán incluir en sus contratos de ventas, sus 

compromisos urbanísticos de forma que el comprador declare expresamente 

conocimiento exacto de los mismos. 

4.11.6  El promotor acepta las determinaciones vinculan tes que pudieran derivarse de 

la Revisión del Plan General, en lo concerniente al Sistema General Viario en   su conexión 

con el nuevo vial “Eje Pinar". 

4.11.7  El promotor acepta la incorporación del presente Plan Parcial, a la red de vertidos 

residuales municipal, con la correspondiente contribución económica en Ia ampliación 

de   la depuradora, siempre que este proyecto municipal se desarrolle en el mismo tiempo 

y por   tanto, con fecha de terminación simultánea a las obras de urbanización del 

presente Plan Parcial. 

4.11.8  El promotor   quiere dejar   constancia, respecto de la valoración de las obras de 

urbanización de los temas generales no afectos al Sector a que se refiere el apartado b) 

del punto 2.2.2.3, de lo siguiente: 

1) Dichas obras no se refieren únicamente a la construcción de los   viales, si no 

a la   implantación de todos los servicios urbanísticos. 

2) Los precios utilizados en la estimación de la valoración de dichas obras y en 

general de las de urbanización del Sector V, han sido obtenidas del coste real que 

supusieron para el promotor las obras de infraestructura e implantación de todos los 

servicios urbanísticos en la actuación del Sector IV de S.U.P. Carralero I. 

4.12 CRITERIOS DE COMPUTO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS DESTINADAS A CENTROS 
COMERCIALES Y/O DE OCIO. 
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4.12.1 A efectos de la aplicabilidad de estas reglas de cómputo de superficies, las mismas 
solamente serán aplicables a las parcelas cuyos usos se correspondan y sean compatibles 
con los previstos en la Orden de 27 de septiembre del 2001 y solamente en caso de 
ejercitarse alguno de dichos usos, al establecerse los criterios técnicos de dicha Orden 
únicamente aplicables a los suelos con los usos de Centros Comerciales y/o de Ocio. 
 
4.12.2 A los efectos del cumplimiento de la edificabilidad máxima permitida, no 
computan las superficies construidas cerradas destinadas a zonas comunes, que 
necesariamente deban complementar a las superficies dedicadas a las actividades 
comerciales o de ocio propias de este tipo de Centros. 

 
4.12.3 Son espacios complementarios, los cuales no serán tenidos en cuenta para 
determinar la edificabilidad máxima permitida, las superficies construidas que cumplan 
funciones de paso, estancia o servicio para el público, tales como los accesos, pasillos, 
galerías, plazas interiores, rampas, escaleras, ascensores, porches exteriores o aseos 
públicos. Tales espacios servirán de complemento, con el carácter y vinculación de zonas 
comunes, a los diversos locales privados del Centro, estando generalmente separados y 
diferenciados de éstos por cerramientos de diversos materiales y tipología. 

 
4.12.4 En ningún caso serán considerados espacios complementarios, y por lo tanto 
computarán a efectos del cálculo de la edificabilidad máxima permitida, las superficies 
construidas que, cumpliendo similares funciones de paso, estancia o servicio para el 
público, no constituyan zonas comunes a los locales del Centro, perteneciendo 
exclusivamente al ámbito privado de un determinado local o, en su caso, de un 
determinado Centro completo de un único titular, donde la actividad lucrativa, comercial 
o de ocio, se pueda desarrollar de forma integrada con los espacios de circulación y 
servicios públicos. 

 
4.12.5 La superficie construida de los espacios complementarios no podrá superar el 
máximo del 40 por 100 de la edificabilidad máxima permitida en cada parcela, 
contabilizándose dentro de tal porcentaje las superficies que se sitúen tanto bajo como 
sobre rasante y en entreplantas. 

 
4.12.6 En cualquier caso, a los efectos del cumplimiento de la edificabilidad máxima 
permitida en Centros Comerciales y/o de Ocio: 

 
a) Computarán las superficies construidas que estén sobre y bajo rasante y en 
entreplantas, que se destinen a actividades lucrativas, comerciales y/o de ocio. 

 
b) No computarán las superficies construidas que estén bajo rasante, que se destinen a 
almacenes y/o aparcamiento público. 

 
c) No computarán las superficies construidas en cualquier planta, que se destinen a 
instalaciones de acondicionamiento del Centro, tales como cuartos de calefacción, de 
aire acondicionado o de electricidad. 
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4.12.7.- Los conceptos de entreplanta y planta bajo rasante, así como las limitaciones de 
usos en las plantas bajo rasante serán los que se establecen en el PGOU vigente de 
Majadahonda. 
 

5.- PLANOS: 

Se una a este Plan Especial con el número 03.02.00 de los Planos de Ordenación de este 

documento normativo, un plano sustitutivo del -Plano Nº 10 del P.P. Modificado 

Ordenación de Parcelas Resultantes- actualmente vigente que se denomina Plano 10 

denominado, -Ordenación Parcelas Resultantes Modificado por Plan Especial de Mejora 

de Ordenación- en el que se incluye un nuevo cuadro de determinaciones urbanísticas de 

las parcelas. 
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